
  

   AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑIA HE 
VASERUM COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE VALORES Y 

SEGURIDAD RUMIÑAHUI S.A. 

CAPITAL SUSCRITO ANTERIOR: S/. 278'211.432,00 

AUMENTO CAPITAL SUSCRITO: S/. 6'697.568,00 

TOTAL CAPITAL SUSCRITO: S/. 284'909.000,00 

TOTAL CAPITAL AUTORIZADO: S/. 450'000.000,00 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital 48 la República 

del Ecuador, hoy 3982 ( 10 ) de JUNIO de mil novecientos 

noventa y nueve, “ante: tr Cecilia Rivadeneira Rueda, 

Notaria Vigésimo Sexta “del Cantón Quito; comparece el_señor 

Teniente Coronel E.M. (S.P.) Pedro Dekato VeisqueÉ en. su 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la 

compañia VASERUM COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE VALORES 

Y SEGURIDAD RUMIÑAHUI SOCIEDAD ANONIMA, según se 

desprende del nombramiento que legalmente inscrito y como 

documento habilitante se adjunta a este instrumento público; bien 

instruido por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que procede de una manera libre y 

voluntaria.- El  compareciente declara ser de nacionalidad 
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ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en 

este cantón, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien 

de conocerlo doy fe y me pide que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase extender una de aumento 

de capital y reforma del estatuto de la compañía VASERUM 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE VALORES Y SEGURIDAD 

RUMIÑAHUI SOCIEDAD ANONIMA.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece a celebrar la presente escritura 

pública el Teniente Coronel E.M. (S.P.) Pedro Delgado Velásquez, 

ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 

Quito, hábil y capaz para contratar y obligarse, en su calidad de 

Gerente General y como tal representante legal de la compañía 

VASERUM COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE VALORES Y 

SEGURIDAD RUMIÑAHUI SOCIEDAD ANONIMA, conforme se 

desprende del nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

VASERUM. COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE VALORES Y 

SEGURIDAD RUMIÑAHUI SOCIEDAD ANONIMA fue constituida 

mediante escritura pública otorgada el día veinticinco de junio de 

mil novecientos noventa y uno ante el Notario Primero del Cantón 

Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el día treinta y uno de julio de mil novecientos 

noventa y uno.- El primer aumento del capital autorizado; suscrito 

y pagado de la compañia fue realizado mediante escritura pública 

otorgada el día tres de julio de mil novecientos noventa y seis 

ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Remigio 
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PY NOTARIA 2 y      

    

Dra. Cecilia Rivadeneira 

ro. 

   diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y  seis.- 

Mediante escritura pública celebrada el día ocho de enero de mil 

novecientos noventa y siete, ante la Notaria Vigésima Sexta del 

Cantón Quito, Doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, aprobada por 

resolución número noventa y siete punto uno punto uno punto uno 

punto cero setecientos noventa y tres ( N* 97.1.1.1.0793 ) de tres 

de abril de mil novecientos noventa y siete por la 

Superintendencia de Compañías, la compañía rectificó la cuenta de 

integración de capital en su rubro de utilidades de mil novecientos 

noventa y cinco; y reformó el objeto social de la misma 

ratificándose en todas las demás cláusulas de la escritura 

celebrada el tres de julio de mil novecientos noventa y seis.- Por 

escritura pública celebrada el día dieciséis de julio de mil 

novecientos noventa y siete, ante la Notaria Vigésima Sexta del 

Cantón Quito, Doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, e inscrita en el 

Registro Mercantil el día tres de julio de mil novecientos noventa y 

siete, la compañia aumentó su capital suscrito y pagado, dentro 

de los limites del capital autorizado.- A través de escritura pública 

celebrada el día veintiuno de julio de mil novecientos noventa y 

ocho ante la Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Quito, doctora 

Cecilia Rivadeneira Rueda, e inscrita en el Registro Mercantil el 

dia catorce de agosto de mil novecientos noventa y ocho, la 

compañia aumento su capital suscrito y pagado, sin exceder el 

capital autorizado el mismo que, actualmente es de TRESCIENTOS 

MILLONES DE SUCRES ( S/. 300'000.000,00 ).- TERCERO.- La 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

Compañía VASERUM COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
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VALORES Y SEGURIDAD RUMIÑAHUI SOCIEDAD ANONIMA, en 

la sesión celebrada el dia siete de junio de mil novecientos 

noventa y nueve, resolvió aumentar el capital suscrito y 

pagado de la compañía de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 

MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y DOS  SUCRES (| Sí. 27821143200 ) a 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS NUEVE MIL SUCRES ( S/. 284'909.000,00 ); Y 

aumentar el capital social autorizado de TRESCIENTOS MILLONE 

DE SUCRES ( S/. 300'000.000,00 ) a CUATROCIENTOS 

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES ( S/. 450'000.00000 ), 

en la forma que consta en la cláusula siguiente.- CUARTO.- 

AUMENTO DE CAPITAL. Con los antecedentes expuestos, el 

compareciente declara bajo ¡juramento que su representada 

aumenta el capital suscrito y pagado en la suma de SEIS 

MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y OCHO SUCRES ( S/. 6'697.568,00 ), 

de tal forma que quede fijado en la suma de DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL 

SUCRES (-S/. 284'909.000,00 ), capitalizando SEIS MILLONES 

SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

OCHO SUCRES ( S/. 6'697.568,00 ) de la cuenta de utilidades 

del año de mil novecientos noventa y ocho; según se 

desprende del balance presentado ante la Junta General; y 

aumenta el capital autorizado de TRESCIENTOS MILLONES DE 

SUCRES ( S/. 300'000.000,00 ) a CUATROCIENTOS CINCUENTA 

MILLONES DE SUCRES ( S/. 450'000.000,00 ).- Los Accionistas que 

proceden a realizar el aumento de capital son de nacionalidad 
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ecuatoriana.- Con lo cual el nuevo cuadro de capital*de la 
bo 

Compañía es el siguiente: ERARARARRARARA RRA RE RRARRRRRRARAR RAR ARA RARA AA 

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO NUEVO  N* ACCIONES 

ANTERIOR DE CAPITAL CAPITAL 

EJERCICIO 

1998 

Banco Gra), Rumiñahui 275811.432 6'641.568 282'453.000 282.453 

DIAF 600.000 14.000 614.000 614 

CALINCEM 600.000 14.000 614.000 614 

ASTINAVE 600.000 14.000 614.000 614 

SERMICEN 600.000 14.000 614.000 614 

TOTAL 278'211.432 6'697.568 284'909.000 284.909 

QUINTO.- REFORMA DEL  ESTATUTO.- El  compareciente 

declara que, en razón del aumento de capital, se realiza una 

reforma al artículo tercero del estatuto de la compañía, 

capítulo segundo del estatuto.- El nuevo texto del artículo antes 

citado tendrá el siguiente tenor: “El capital autorizado de la 

compañía es de CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 

SUCRES ( S/, 450'000.000,00 ).- El capital suscrito y pagado es 

de DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS NUEVE MIL SUCRES ( S/. 284'909.000,00 ) 

dividido en doscientos ochenta y cuatro mil novecientas nueve 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.- Xl 

capital suscrito y pagado podrá llegar hasta el valor del capital . 

social autorizado, mediante aumentos acordados previamente por la 

Junta de Accionistas, en las cuantías, épocas, formas y plazos 

que esta determinare y de conformidad con lo que dispone la 

Ley.- Todas las. acciones gozarán de iguales derechos.- Cada 
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acción da derecho a votar en la Junta General, en proporción al 

valor pagado, de acuerdo con la ley, así como a participar en las 

utilidades en proporción a su valor pagado, luego de realizar las 

deducciones por la ley o por las Juntas Generales de Accionistas, 

sin perjuicio de los demás derechos que le confiere la ley al 

accionista”.- Usted Señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para asegurar la validez del presente 

instrumento.- ( firmado ) doctor Juan Carlos Arizaga, abogado con 

matricula profesional tres mil ciento treinta y dos ( N* 3132 ) del 

Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUI EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo 

su valor legal, leida que le fue al compareciente por mi la Notaria 

en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para 

constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

f) Sr. Tnte. Crnel. E.M. S.P. Pedro Délgado Velásquez. 

c.c. 170130564-9 
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De nu conriderneren: no / 

Por la presente, me cz praifo commnicarde que la Junta General Uxfinordinaria de 

Vecionistaz de la Compañía “VASERUM COMPAÑIA DE TRANSPORTE PE 

VALORES Y SEGURIDAD ROMINAHUES.N”, en ternión celebrada ed de mayo de 

1000 pesolaó ritibica de a usted como GERENTE GENERAL. por el periodo ectatutario 
de daño a prender del d de muayo de 1999. prorrogable harta tinto sea totilicado 

lesalmenteo reemplazado. Fjerecrá todos Jos derechos debretez y 
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tablecidar eo La doy y en dos estatutos zoriafes y de correzponde entre otras finecponeos, 

qecer da representación feral qudieral o exturgudicial de la compañía. por su sedo, 

Wny atentamente, 
, 6 
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A 

SRA JA COUETINR AR EXANDRA DIAZ 

MCRETARIA ADO HOC ODEOLA JUNTA GENERAD EXTRAORIINARIA DE 

Merlo La decoracion como OPR ES PEGENERAL que ha pecnido en pr persona 

EMritor B $ perro de 1000 

   
Terol Pr Deo VE ADMIRO DJ IERGADO VERASQUEZ, 
CLVO0IWI6JA - 

La esmpenta Verema, Comparsa de "Ur ansporte de Valora y Sermidad Proba LA 

“e conciitijo mediante excutica publica otorgada ante del Doctor Jorge Machado €. 

Motivo Prunero del Cantón Onda. 125 de punto de 4097 anccrita en elo Residir 

Mercantil al 20 de julio de 1001 
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VASERUM S. As 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE VALORES Y SEGURIDAD RU 

  

UASERUM S.A. 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ., 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA VASERUM COMPAÑIA DE TRAN srl 

DE VALORES Y SEGURID AD RUMIÑ: AHUIS.A. 

En Quito, a los siete dias del mes de funio de nul novecientos noventa y nueve, ciendo las diecisess 

horas, en laz oficinas de la compañía ubicada en la avenida República No. 770, segundo piso, se 
reimen loz sisnientes acciometos de la Compañia: el Banco General Eunuñshos: S.A., propietario 

de 275. 811 acciones de ua mul encres coda má: representado por el Sr. Econ. Carlos Izurieta, 

Presidente del Directorio, SERMICEM, propietario de 600 acciones de un nl sucres cada una, 

representada por el Cal. Patricio Carpio, ASTINAVE propietaria de 600 acciones de un mul 

=ucres tado ina, representado por el Cpov.Jorge Garcia, CALINCEM, propietaria de 600 

acciones de un má sucres cada uno, representada por el Ledo. Bolivar Gahela:v la compañia 

DIAF propieterna de 600 sccionez de sul sucres cada una, representada por Cral EMT. Ave. (SP) 

. Rafael Pazmiño M. En vita de que se encuentra presente la totalidad del capital pagado y de 

conformidad con do dispuesto en el Art 280 de lo Ley de Compañias, loz presente: acuerdan 

unsnimemente constiuwrse en Junta General Extraordinaria Uni ersal de Accionistas, Y ton el fin de 

trotar el siguiente orden del dia: 

1. Dejsr sim efecto el Acta de ls Junts Genero] Órdiearsa de ÁAcciomstos del 28 de enero de 199% 

y el Acta de la Junta General Extrsordineria de Acciometas del 4 de mayo de 1999 

Lectura y resolución acerca del informe del Conuzario 

Lectura y resolución acerca del informe del Gerente General 

Lectora y aprobación de lo: cuentas, el balance peneral y el estado de pérdidas y ganancias 

: por el año de 1998, 

La
 
tu
s to 

Resolnción acerca de la distribución de los beneficios soctales. 

Nombramuento del Comizario. 

a
s
a
 

Renovación de loz veluculos himdados e incremento a le Foctoración en Trenzporte de 

Valores al Banco. 

an
 

Aumento de capital 

9. Eefomo del estatuto de la Compañía. 

Prezide la Tunta el He E LO. Codos imuneta cono Presidente v actua de Secretario el Torn. Pedro 

Delgado. Gereula General : 

pe
ro

 

La Junto por unanuvadad revuelve derr sí1 efecto la Tunta del 28 de enero de 1999 y la del 4 

de mavo de 1999, debido a que entre las convocatorias y la celebraciones de las juntas no 

sedia un plazo de 15 días como lo establece el articulo 9 del Estatuto Social de la Compañía. 

2 Fl recretorso de lecture al imforme del Conurarto, Sra. Mórsco de Bertero, el numa que es 

conocido y aprobado zin obeervacionez. 

7
 El Gerente General de lectura su informe que contiene aspectos de personal, admimustrativo y 

econorato - financiero, el mimo que es aprobado con las ziguientes observaciones: 

FJ delegado de SERMICEM Cri Petricio Carpio, recomienda! que para la tupulación de los 
vehiculos bhndados se adquieran mascaras enbrós. 

4. Fueron iemdos el Dalance General, el Balance de Resultados, los mismos que fueron aceptados 

por los Directivos. 

5. Los seciontas resuelven recapitalerar los utilidades y peden al Gerente General repltrar lor 

rectiones necesaras. 
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El secretario da dectura. a lor puntoz más. importantes para el nombranuento del señor 

Conmzano, que fue extrezado a los directivos junto con la Convocatona. ; 

El Sr. Econ. Carlos leutieta propone el nombre de la Leda. Patricia Batallas quién ha isbajado 

como Auditoria, propuesta que es aceptada por loz directivos. 
a 

pe
 

Fl Gerente General hace conocer la necesidad imperiosa de renovar los dos veluculos 

blindados, que som del año 1991 y que ha solicitado al Gerente General del Banco el 

incremento en la facturación de isanzporte de valores de un 3%. El señor Ecos. Carlos 

Izurieta manifiesta que este pedido! ha sido trasladado para que sea analizado por el Gerente 

del departamento Admiesstrativo Financiero, 

Toma la palabra el Presidente. £ indico que al existir resultados favorables en el ejercicio 
economico del año 1998 la compañia esta en la posibilidad de aumentar el capital eusesito y 

pagado de la Compañía de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES 

DOSCIENTOS ONCE MU CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS SUCEES (ou 

28211.432,00) a DOSCIENTOS. OCHENTA Y CUATRO MO LONES NOVEC -JENTOS 

NUEVE MIL SUCEES (el. 184'909.000,00) y aumentar el capital cocial autorizado de 

TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES (s/. 300"000.000,0u) a CUATROCIENTOS 

CINCUENTA MILLONES DE SUCEES (<=. 450'000.000,00). La Junta por unanimidad 

resuelve aumentar el capital de acuerdo a lo sugerido por el (rerente General. 

(41 o : 

Con lo cual el nuevo cuadro de capital de la Compañia ez el siguente: 

  

  

  

  

  

  

              
  

AOS TAS CAPITAL AUMENTO DE MUEVO Mo AUCITOMES 

yo E Eo PF OCADITAL 1008 | FCADITAL : : 

BLOORALADMINAHUL | - 27 541568 | 222'453.000 382.453 
| DIAJR 1 14.004 $14 000 614 
CA OICERS Mo 14 000 co 614600 $14 

POTON POE 14 000 614 0001 - - 414 

SEPIMICERA - - S00 5.000 : 2 14000 > - + 614.000 614 

TOTAL 242113432 607 56% ] 289600 000 224.909. 

9. El Gerente informa la necesidad de reformar el estototo social de la compañia en lo referente 

al capitel, en relación al aumento de capstal aprobado por la Junta General; por lo que el nuevo 

texto del ariculo TERCERO sera: “El capital autorizado de la compañía es de cuatrocientos 

cincuenta millones de zucres (5 450'000.000). El capital suzcrito y pagado es de doscientos 

ochents y cuatro mullones novecientos mueve mid sucres ( Si 284909.000N) dividido en 

doscientos ochenta y cuatro mil novecsentas nueve acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una, El capital suscrito y pagado podra llegar hasta el valor del capital social 

autorizado, mediante amuentos acordados previamente por la Junta de Accionistas, en laz 

cuantas, épocas, forma: y plazos que esta determúune y de conformidad con do que dispone la 

Toda: las acciones gozarán de iguales derechos. Cada accion da derecho a votar en la Junta 

General en proporción a su valor pagado, fuego de realizar las deducciones por la ley o por, laz 

Tuntas Generales de Accionistes, sin perjuicio de los demás derechos que le confiere la ley al 

acciorusta*” Los accionistas aprueben los cambios sugeridos por el gerente; al cual le autorizan 

para que reslice todos loz actos y geshonez necesarias y pertinentes para cumplir este objeto.



   

   
Por cvanto se ha agotado el orden del día, se declara terminada la sesión e las 1/h15. Se conc 

un receso de treinta auinutos para la elaboración del acta, Se restrmida la sestón y el Secretario 

lectura a la presente acta, la cual ez aprobada y ratificada en total unanimidad. 

Para constancia, firman los accionistas asistentes, conjuntemente con el Presidente y Secretario 

que certifican. 

NE > 

   

      

  

    

Sr_Pton. Carlos Lourieta a ral Patricio Carpio 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO Su SERMICEN 

( 0 pa bib 
] “pay Jorge García Ledo. Bolivar Gabe 

ASTINAVE CEM > 

e 

CmL EMT Avc.B5P) Rafae/Pazmiño Tcrml. EM.(SP)Pedro Delgado 
DIAF SECRETARIO 

   
  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA VASERUM COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE VALORES Y SEGURIDAD RUMINAHUI SOCIEDAD 
ANONIMA, fimada y sellada en Quito, a los diez días del mes de junio de 
mil novecientos noventa y nueve.- /) 

il hb => 
Dra. Cefiilia Rivadeneira R., 

NOTARIA VIS MA SEXTA DEL CANTON QUITO. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIA 

PRIMERA PAYO er ao be Mars ca dra rior Mr LLL, dictada 

PRIUS paro la a rernden cia de Caornañias de Quila., e 23 de 
UN 9, 

Daicienltare de PY se apruclas el smmtao. de capital 

wida reforma Ge extelaula: de la Comgañadao WASERUA 

CARA A ME. MORE ZOO C 

  

Yo REMARCAR Y 

a Derecha caras en lc la. dispuesta en dicha 

RRA a tm ma arrkacolda sema. Loré nota de este 
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ZON: En esca fecha «€ ses ita El ye COcuUme yn La 

ar So0 na ¿TON mumera. TRES MTL. CIENTO OCHENTA Yo NUEVE, —OFL 

IT TADENTE JURTE ICO E 14 OF ICINe MITRAL. DE ZO DE DICIEMBRE 

(900%. bejlo al número 3084 del Reglas 
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ñ istro Mercantil Tomo 1320. 

maraen de da inscripcion núnero 1385 del Registro 

treinta y cocina de julia de mil novecientos novent. 

Fs. 2481 Yta., Tomo 172. Queda archivada la Segunda 

enaia certificada de Ja Escritura Pública, de Aumento de Capital 

1 o del Capital Suscrito y “efarma de Estatutos de la 

VASERIJIM COMPAÑTA DE TRANSPORTE DE VALORES Y SEGUATOSO 

otorgada el 10 de junia de 19939, ante la Notaria 

ta del Distrito Metropolitan de Quito, Dra. CECILIA 

ENFETRA RUEDA. 3e da asi cumplimiento a loa dispuesto en el 
TERCERO de la citada Fesoalución, Y de conformidad a lo 

ido en el Decrato 733 de 2% de agosto de 1978, publicado 
iiatro Oficial 278 de 29 de agosto del mi3mo año. Se 

e*ptorio bajo el riumero 022786.- Quito, a veinte 

ijembree de mil novecientos noventa y mueve. EL 
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R. RAUL GAYBOR SECAFRAI 
REGISTRADOR MERCÉNTIL Y g 

L CANTON QUITO 

 


